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TÍTULO 1: LA EDUCACIÓN COMO DERECHO SOCIAL  

CAPITULO I: PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTIAS 

 

Artículo 2º.- La Educación constituye un derecho social y un bien público que obliga al 

Estado Provincial con la concurrencia del Estado Nacional a garantizar su ejercicio a 

todos los habitantes de su territorio, sin discriminación alguna, estableciendo como 

principio político la principalidad del Estado Democrático que fija su accionar de acuerdo 

a la voluntad de las mayorías, en el respeto de las minorías, y garantiza la participación 

de las familias, los docentes y los estudiantes, en el diseño, planificación y evaluación de 

la política educativa y en los órganos del Gobierno de la Educación que se establecen en 

la presente . 
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